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MATÈRIA HISTORIA DE ESPAÑA
CURS 2º BACHILLERATO
CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN

-Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación.

-Las actividades escritas las realizará el alumnado y serán 
evaluadas a través de un minucioso control del cuaderno de 
trabajo con el fomentar el autoaprendizaje, las actividades serán 
autocorregidas por el alumnado.

- Las actitudes se valorarán a través de la minuciosa observación 
del comportamiento, opiniones y actuaciones del alumno; se
valorará muy positivamente el interés, el trabajo y el esfuerzo del 
alumno por conseguir los objetivos propuestos. Estas
observaciones se recogerán por escrito en el cuaderno del docente
durante todo el curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
100 %: pruebas escritas
- El profesor se reservará la posibilidad de redondear la nota en 
atención al trabajo realizado por el alumno, la actitud, el interés y
la participación. En principio, la nota será exclusivamente la de 
las pruebas escritas.
-Las actividades propuestas no son obligatorias, es recomendable 
hacerlas para mejorar las capacidades y adquirir las
destrezas suficientes, así como para reforzar los conocimientos de
la asignatura.
-Las faltas de ortografía de un examen se tendrán en cuenta a la 
hora de evaluar la cohesión y la madurez en la redacción. 

-Para aprobar cada evaluación, la calificación final debe ser igual 
o superior a 5 puntos.

- Para aprobar todo el curso, el alumno deberá tener una media de
5 puntos.

La calificación final del curso será calculada realizando la nota 
media entre las tres evaluaciones.

*Si se copia en un examen o si se plagia cualquier actividad 
voluntario u obligatoria, se penalizará de forma inmediata con un 
0 en el apartado de actividades, actitud… y conllevará la apertura
del parte disciplinario correspondiente

PLAN DE 
REFUERZO Y 

- Recuperaciones. Si el alumnado no supera alguna evaluación y 
su media es inferior a 5 podrá hacer un examen de



RECUPERACIÓN 
DE MATERIAS 
PENDIENTES

recuperación al finalizar el curso.

- Pendientes. Si el alumnado tiene suspendida la materia del 
anterior curso, se le propondrá un examen de recuperación 
durante la Semana de Exámenes de pendientes, establecida 
después de Semana Santa. Durante el mes de octubre el alumno 
con esta materia suspensa, recibirá información sobre las fechas 
de exámenes y el apoyo que recibirá en caso de dudas o 
necesidad de
material.
- Actividades voluntarias. Se establecerán actividades de 
ampliación y refuerzo de acuerdo a los contenidos de las 
diferentes unidades didácticas o situaciones de aprendizaje
También se propondrán:
- Distintos agrupamientos (trabajo individual o en pequeños 
grupos).
- Libros de lectura voluntarios o visionado de películas. 
Planteándose la realización de fichas técnicas, resúmenes y
comentarios de dichos materiales.

Se realizarán las adaptaciones pertinentes y se facilitarán las 
medidas de respuesta educativa y los apoyos necesarios para el
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Tales 
medidas se ajustarán a las contempladas en la legislación
vigente: Decreto 104/2018, de 27 de julio.
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